
·Aplicar e interpretar las leyes.

FUNCIONES DEL PODERFUNCIONES DEL PODER
JUDICIAL DE LAJUDICIAL DE LA
FEDERACIÓNFEDERACIÓN  

Resolver los problemas entre particulares,
cuando se trate de asuntos federales con la

finalidad de impartir justicia. 

Poder judicialPoder judicial
de la federaciónfederación

El Estado mexicano está organizado en tres poderes de la

Nación: 

Poder Ejecutivo

Poder legislativo 

Poder Judicial.

Tiene la intención de equilibrar y delimitar el actuar entre cada uno

de ellos, para garantizar la correcta operación del propio Estado y

el cumplimiento de sus principios rectores y democráticos.

Proteger los Derechos Humanos
establecidos en la Constitución Federal

y en los Tratados Internacionales.

Controlar la constitucionalidad de
los actos de autoridad que tengan

lugar en el Estado mexicano.

Ser un órgano de equilibrio entre los
otros dos Poderes de la Nación
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Suprema Corte de Justicia de la NaciónSuprema Corte de Justicia de la Nación

Consejo de JudicaturaConsejo de Judicatura

Tribunal ElectoralTribunal Electoral

Plenos RegionalesPlenos Regionales

Tribunales Colegiados de CircuitoTribunales Colegiados de Circuito

Tribunales Colegiados de Apelación yTribunales Colegiados de Apelación y  

Juzgados de DistritoJuzgados de Distrito

INTEGRADO por:INTEGRADO por:

Poder judicialPoder judicial
de la federaciónfederación

 información actualizada hasta  el 13 de septiembre de 2024,

es el máximo tribunal del país y encabeza al Poder Judiciales el máximo tribunal del país y encabeza al Poder Judicial

En materia electoral, la máxima autoridad jurisdiccionalEn materia electoral, la máxima autoridad jurisdiccional  

es un órgano autónomo, ya que de él depende la vigilancia yes un órgano autónomo, ya que de él depende la vigilancia y
administración de los distintos Tribunales que conforman a dichoadministración de los distintos Tribunales que conforman a dicho

poder, exceptuando al Tribunal Máximo.poder, exceptuando al Tribunal Máximo.  

conocerán de conflictos según su competencia y jurisdicciónconocerán de conflictos según su competencia y jurisdicción
territorial y por materia, que se susciten entre Tribunalesterritorial y por materia, que se susciten entre Tribunales

Colegiados de Circuito de una misma regiónColegiados de Circuito de una misma región

conocer sobre juicios de amparo directo, del recurso de revisiónconocer sobre juicios de amparo directo, del recurso de revisión
del amparo indirecto, así como conocer sobre los recursos dedel amparo indirecto, así como conocer sobre los recursos de

queja, inconformidad y reclamación del juicio de amparo. Puedenqueja, inconformidad y reclamación del juicio de amparo. Pueden
también resolver impedimentos que tuviesen los Jueces de Distrito ytambién resolver impedimentos que tuviesen los Jueces de Distrito y

entre los Magistrados de los Tribunales de Circuito en cualquierentre los Magistrados de los Tribunales de Circuito en cualquier
materia.materia.

tienen competencia para conocer sobre amparostienen competencia para conocer sobre amparos
indirectosindirectos

Con fundamento en el artículo 94 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
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precedente en México

 las razones normativas y fácticas que
resolvieron la cuestión jurídica, y que

deberán tomarse como ejemplo para
resolver problemas jurídicos similares.

Por precedentes obligatorios.1.
Por reiteración.2.

Por contradicción.3.
Por acción de inconstitucionalidad. 4.

Por controversia constitucional.5.

Poder judicialPoder judicial
de la federaciónfederación

sistemas de creación de
jurisprudencia en

México:

 esto significa que está conformado por la regla de derecho
que determinó el Tribunal que dictó el fallo judicial, el cual

contiene las razones normativas y fácticas que resolvieron
la cuestión jurídica, y que deberán tomarse 

  Está conformado por la ratio decidendi de laEstá conformado por la ratio decidendi de la
sentencia, más no por la sentencia en sí misma,sentencia, más no por la sentencia en sí misma,

en su totalidaden su totalidad

 para resolver problemas jurídicos similares, servirá de
base o ejemplo para un caso que involucre una cuestión

de derecho similar..

EJEMPLO

 Autora: Cyntia Paola Templos Pasillas. FUENTE: Alvares León, José
Antonio y González Martínez, María Iracema Cristal “Estructura

Judicial del Sistema Jurídico Mexicano”, en Gómora-Juárez, Sandra y
Dávalos Torres, Susana (coords.), Guía para el estudio del

precedente, en dictamen
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